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BOLETÍN OFICIAL
PEZ LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hmestre, 13 pesetas; semestre, 30, v un .año, 60.

,Uficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36, v un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
!fT/^ -f Peset?s I. semestre, 36, v un año, 72 ; y fuerade Madrid: 23 al trimestre; 30 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de' carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que'-se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri- Peseta»
Anuncios procedentes de la Diputación P- a^^^H

vincial: línea o fracción iooBídem judiciales-oficiales: línea o fracción'.'. 2'ooBÍdem particulares y avisos financieros.... •
3 oo™Los anunciantes vienen oblig-ados alpag-o del im-puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocnpe el anuario.

su:n:::::.::::::::;::::::::::::;::::::::::K::::::::::::::::::::::::t

Administración" y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juande Dios.—Teléfonos 32213 y 33202.— Apartado 937Horas: De nueve a una y de cuatro á siete

' Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pespta

¡Arriba España! JVIva Franco! jVIva España!
GOBIERNO OE LA NACIÓN huerta fueron objeto de expropiación en

el expediente al principio indicado;
soría Jurídica, ha tenido a bien disponer:

i.° Que con cargo al crédito consig-
nado en la agrupación 10, concepto se-
gundo,, del Presupuesto extraordinario de
este Departamento, se abone a los pro-
pietarios de las parcelas enclavadas den-
tro del recinto del Monasterio del Pau-
lar que fueron objeto de expropiación la
cantidad de» 277.340,95 pesetas, sobre
cuyas parcelas habrá de construirse un
edificio con destino a Universidad de ve-
rano; y ,

zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la pub'ica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expedien-
te comprensivo del acuerdo municipal
de 4 de los corrientes, por virtud del
cual se incrementan en, la suma total .
de 419.000 pesetas varios conceptos
del vigente Presupuesto de gastos del
Interior, administrados por el Servi-
cio Municipal de Acopios, detrayen-
do las cantidades correspondientes d«
otros créditos también administrado*
por dicho Servicio.

Ministerio de Educación Nacional
Resultando que, según .se hace cons-

tar en la certificación antes citada, la
finca de. referencia aparece inscrita en el
Registro de la siguiente forma: una ter-
cera parte proindiviso a favor de don Ga-
briel, doña Ana y doña Clotilde Sánchez
Gavarret, por iguales partes; una quin-
ceava parte proindiviso, a favor de cada
uno de los señores don Antonio, don
Emilio, don Fernando'y don Manuel Sán-
chez Corona; otra quinceava parte indi-
visa, a favor de doña María Paz Felisa
Sánchez Selgas, y la tercera parte in-
divisa restante, a favor de don Francisco
Javier y doña María de las Mercedes
Sánchez Barreto, por mitad entre ellos;
que la mencionada finca está exenta de
toda hipoteca o censo y que la servidum-
bre sobre la misma existente de paso,
luces y conservación lo son a favor de
la parte de finca que es ya propiedad
del Estado;

VKUEN de 20 de octubre de 1943 .por
la que se aprueba expediente
abono de 277.340,95 pesetas a los
propietarios de las parcelas de terreno
enclavadas dentro del recinto del Mo-
nasterio del Paular, que fueron obje-
to de expropiación.
limo. Sr.:Visto el expediente que lue-

go se dirá, y
Resultando que por Orden do 18 de ju-

ta de 1936 se puso fin al expediente so-bre expropiación de. las propiedades par-
ticulares enclavadas dentro del' recinto«el Monasterio del Paular, fijándose co-mo importe de las mismas la cantidad•e 277-34°,95 pesetas;

Resultando que por^don Gabriel Sán-chez Gavarret, copropietario de las par-
celas de que se trata, en instancia di-
sida a este Departamento se solicitóque se declarase nula, como inexistente,
i» Orden de 18 de julio de 1936 a queantes se alude;

Resultando que por resolución de este™ter,o de fecha 30 de septiembre de940, y previo inforrne de ja Asesoría Ju-uica se desestimó la petición del señor*, hez Gavarret, ratificándose en todas|fcm^JaOrr|en ,1, , .̂... julio de

2." Que en el otorgamiento de la co-
rrespondiente escritura pública interven-
ga, en nombre de este Ministerio, el Co-
misario general del Servicio de Defensa
del Patrimonio Artístico Nacional, dort
Francisco Iñiguez Almech, a cuyo nom-
bre deberá ser librada la citada suma.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Dios guarde a V. I.muchos afios.
Madrid, 20 de octubre de 1943.

IBÁÑEZ

HDirector general de Bellas

Madrid, 10 de noviembre de 1943.
—-

El Secretario, M. Berdejo.
(tO.^5.303)

limo. Sr
Artes. Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en el párrafo segundo del ar-
tículo quinto del Reglamento de Ha-
cienda Municipal de 23 de agosto d«
1924, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por término de ocho días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el proyecto
de Presupuesto de Gastos e Ingresos
y bases complementarias de los mis-
mos, Apéndices y Ordenanzas de
exacciones, aprobados por la Comi-
sión Municipal Permanente para la
Zona del Interior, y que habrán de re-
gir durante elejercicio del año 1944.

Considerando que con la certificación
del Registro de la Propiedad de Torre-
laguna antes relacionada.se justifica con
toda precisión cuáles son las fincas que
fueron objeto de expropiación, su situa-
ción y dimensiones, quienes son sus pro^
pietarios actuales y la participación de
cada uno de ellos en la propiedad de las
mismas, así como que la finca en cues-
tión está exenta de toda hipoteca o cen-
so, sin que tampoco existan sobre la
misma otras servidumbres que las de
paso, luces y conservación a favor de la
parte de finca hoy propiedad del Estado;

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 1 de noviembre.)

(G. C—4.150)

4yuntamiento de Madrid
Secretaria.

—
Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaria,
por plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente a' de Ja
publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el
expediente comprensivo del acuerdo
municipal de 28 de octubre próximo
pasado, por virtud cual se incre-
menta en la suma de 09.046,41 pese-
tas el concepto 28 de1 Presupuesto
Extraordinario de 1941, mediante
transferencia de la expresada suma
del concepto 21 del mismo Presupues-
to, con destino a las obras necesarias
en el edificio de premie 'ad municipal
sito en la plaza del Dos de Mayo,
destinado a Albergue de Mendigos.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Resultando que en 22 de noviembre
de la4' SC requirio a í°s copropietarios
para

parceIas de terreno expropiadas
form-3Ue,' ante Notar'0- prestasen su con-orrrnoad a la resolución del expediente

Vopiación y al precio fijado en el"•amo como valor de dichas parcelas;
\u25a0tctac

d° que' seeún aparecen en las
<W fxjend'das por los Notarios de esta
Luí, %\u25a0 1 Eduard° López Palop y don

a
y Lazcano con fecha x9 de

nomh F(- I94í» los señores a cuyo
-de |!d "uran inscritas en el Registro
trata

rop!edad las parcelas de que se
*5luc\PreS.tar°n su confo-midad a la re-
yalñr"- fi-expediente de expropiación
de W T

°
iado en eI mismo como valoreRlos terrenos;

didaenUltar;do que ,a certificación expe-
Piedad°!i -rSeñ°" ReST>st ador de la Pro-
maVo u, ? Torrelaguna con fecha 24 de
Por I . °> abortada a este expediente

r«nciaS rf^esad°s. lo ha sido con refe-
paular fiC'° °Ue fué Monaster;° del
350

'r-;,e.rOT',o-enrie una superficie de
él ¿^ p:" sur>e-ficiales v una huerta en
rea] av. a de fanecas de marco
«<; rP3TValenfe a 4 hectáreas 17 áreas
te Co 'a^as- «« linda: al Norte y Es-
ténr.;,," C; prado S"rar,de; al Sur, con el

C0S
° dd Pau'a^ v al Oeste, con tér-
comunes y cañada; cuya finca y

'936;

Considerando que las 277.340,95 pese-
tas fijadas en el expediente de expropia-
ción como valor de las parcelas expro-
piadas han de ser libradas al Comisario
general del Servicio de Defensa del Pa-
trimonio Artístico Nacional, quien, en
nombre y representación de este Minis-
terio, intervendrá en el otorgamiento de
la escritura pública correspondiente y
por quien se habrá de presentar en su
día la oportuna justificación de la inver-
sión de aquella cantidad;

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento, debiendo hacerse
constar que durante el plazo de los
ocho días citados y los ocho siguien-
tes, también laborables, podrán for-
mularse por los contribuyentes o enti-
dades interesadas, ante el Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno, cuantas re-
clamaciones y observaciones relacio-
nadas con los Presupuestos aproba-
dos se estimen oportunas.

Considerando que la suma fijada como
valor de tas parcelas expropiadas proce-
de se abone a los propietarios de las mis-
mas, con cargo al crédito consignado en
la agrupación 10, concepto segundo, del
Presupuesto extraordinario vigente de
este Departamento;

Madrid, 11 de noviembre de 1943.
El Secretario, M. Berdejo. (Rubri-
cado.)

(O.-T-5.304)
Considerando que la Sección de Con-

tabilidad tomó razón del gasto con fe-
cha 23 de julio próximo pasado y que la
Intervención General de la Administra-
ción del Estado fiscalizó favorablemente
el mismo en 10 de agosto siguiente,

Madrid, 10 de noviembre de 1943.
—

El Secretario, M. Berdejo. Secretaria.
—

Sección de Ensanche
(O.—5.302) Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 5.0 del Reglamento de Hacien-
da Municipal de 23 de agosto de 1924,
queda de manifiesto en la Sección ter-

cera (Ensanche) de esta Secretaría,

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-

Este Ministerio, en ejecución del acuer-
do del Consejo de Ministros de 24 de
septiembre próximo pasado y de confor-
midad con el informe emitido por la Ase-
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tario, pero situadas en distintas provin-
cias, se necesitará permiso especial de laDelegación Nacional del S. N. T. o Di-
rector Técnico de Recursos, respectiva-
mente, según la clase de artículo de que
se trate.

Oor término de ocho días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el proyecto
de presupuesto de Gastos e Ingresos
y bases complementarias de los mis-

mos, aprobados por la Comisión Mu-
nicipal Permanente, para las zonas de
Ensanche y Extrarradio, que han de
regir durante el ejercicio del año 1944,

en sesión celebrada el día de la fecha.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento, debiendo hacerse

constar que durante el plazo de ocho
días citados y los ocho siguientes, tam-

bién laborables, podrán formularse
pos los contribuyentes o entidades in-

teresadas, ante el Excmo. Ayunta-

miento Pleno, cuantas reclamaciones
y observaciones, relacionadas con los

presupuestos aprobados, se estimen

oportunas.
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

El Secreta¿uí^LBerdejo(RubrN
cado .'M

cepto naranja y cebolla). Intervenidas en
los términos municipales de Ruidons,
Cambrils, Altafulla, Torredembarra, Rie-
ra de Gaya y Villaseca (Tarragona).
T. O. P. 127.425 de 30-11-42, Av.Nal.,
y granadas, dátiles, albaricoques, uvas,
sandías, habas, guisantes, alcachofas,
coliflores, coles, tomates, cebollas y ajos,
intervenidos en el partido judicialde Do-
lores' (Alicante). Oficio 17.407, de
25-2-43. Prod. Veg.

ción).—Circular 406 de 30-9-43 (B. O

número 274).

COMISIÓN REGULADORA PARA
LA DISTRIBUCIÓN DEL CARBÓN

45. Carbón mineral—Ordenio-5^(Gaceta^-^-^^^^^m^Mt (1) Para que sean válidas las'guías decirculación que amparen. los artículos co-
rrespondientes a los apartados 2 y 3 de la
presente relación, es necesario vayan
acompañadas de las notas de acidez del
aceite y de pesos de la cantidad trans-

portada, detallada por unidades de enva-
se, que forzosamente irán reseñadas o
numeradas, según dispone el artículo 26
de la Orden de la Presidencia de 2í-q-ij

(B. O. 271).

SINDICATO NACIONAL DEL
METAL

46. Chatarra.— Reglamento para la

Distribución de la Chatarra de 8-7-41,

5.0 apartado (B. O. 179)-
17. Ganado de abastos (de cerda) y

de vida (cría, recría y reproducción de
la especie anterior).

—
Circulares 406 de

30-9-43 (B. O. 274) y artículo 5.
°

de la
411 de 16-10-43 ((B. O. 293).

18. Harina de arroz.
—

Circular 398
de 30-8-43 (B. O. 247).

19. Harina de buniatos.
—

Circular
378 de 20-4-43 (B- Ó. 112). T. O. P.

giMnirATrrNAri E INULSi
TRIAS QUÍMICAS

47.—Jabón de tocador (partidas supe-
riores a 50 kilogramos).— Orden de la

Presidencia de 26-7-43 (B- O. 210) y Cir-
cular 396 de 21-8-43 (B. O. 235).

La presente relación anula a la inserta
en el B. O. del Estado núm. 272, de
29-9-43 y deberá regir desde su publica-
ción en el B. O. del Estado hasta tanto
sea derogada por disposición posterior.

SINDICATO NACIONALTEXTIL
(DEPARTAMENTO DE LANAS)Trans. Indus. 4.560 de 28-3-42

2o. Harina de cereales y legumbres.
Decreto Min. Agrie, de 27-10-39. (B. O.
303) y Circulares 188 de 31 -7-41 y 378
de 20-4-43 (B- O- I12)-

ai. Harina de patatas.
—

Circular 378
de 20-4-43 (B. O. ii*).

22. Huevos.
—Intervenidos provincia

de Burgos.
23. Jabón común.

—
Orden Presiden-

cia de 19-12-42 (B. O. 357) y Circular

382 de 2-6-43 (B- °- J55)-

48. Lanas sucias, procedentes de pe-
ladas o tenerías, lavadas o peinadas, vie-
jas y de colchón (excluidos los colchones
de lana ya confeccionados). —Orden de

26-6-41 (B. O. i81) y Oficio de la Secre-
taría General Técnica Ministerio de In-
dustria y Comercio de 29-1-43).

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 23 de octubre de 1943.

—
-El

Comisario general, Rufino Beltrán.» -
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento y
a los fines interesados.

(O.—5.305) Madrid, 5 de noviembre de 1943.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
de Abastecimientos y Transportes, firma-
do: Carlos Ruiz.

SINDICATOS NACIONALES TEXTIL
Y DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES

Comisaría General de Abastecí- GRÁFICAS

49. Albardín.
—

Orden de la Presiden-
cia de 23-1-43 (B. O. 28).mientos y Transportes 24. Leche fresca.

—
Intervenida sola-

mente en las provincias de Oviedo y Sa-
lamanca, Oficina Productos Animales,
Oficio núm. 90.241 de 25-9-43.

(G. C—4.231)

50. Esparto.
—

Ordenes de la Presi-
dencia de 23-1-43 (B. O. 28) y 15-3-43
(B- O. 77).

Delegación Provincial de Madrid Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

RELACIÓN NUMERO 18 DE ARTÍCU-

LOS INTERVENIDOS QUE NECESI-
TAN GUIA PARA SU CIRCULACIÓN

(Publicada en el B. O. del Estado
núm. 301, de 28-10-43)

«En cumplimiento de lo anunciado en

el apartado 2." de la Circular núm. 390,
m continuación se publica la relación de

artículos intervenidos qué, para circular,

requieren ir acompañados de guía :

Ministerio de Industria y Comercio
COMISARIA GENERAL DE ABAS-

TECIMIENTOS Y TRANSPORTES
'Artículos intervenidos.

— Disposiciones
que los regulan.
1. Abonos (excepto Jos orgánicos).—

T.O. P. 2.121 de 11-2-42 Trans. Indus.
(Intervenidos por la C. R. 8.a Zona).

2. Aceites de oliva (1).—-Orden de la
Presidencia de 25-9-43 (B. O. 271) y
Circular 382 de 2-6-43 (B. O. 155).

3. Aceites de orujo, turbios, aceito-
nes y borra (1).—Orden de la Presiden-
cia de 25-9-43 (B. 0. 271) y Circular 382
de 2-6-43 (B. O. i.S?B

25. Leche condensada.— Circular 112

de 24-9-40.
26. Leche en polvo.

—
Circular 153 de SINDICATO NACIONALDE LAPIEI

24-2-41.
27. Legumbres :Algarrobas, garban-

zos, habas, judías (incluidas las garrafa-
les), lentejas, veza, yeros y guisantes.

—
Orden Ministerio de Agricultura de
17-5-43 (B. O. 139) y Circulares 340 de
12-2-42 (B. O. 322) y 378 de 20-4-43,
(B. O. 112), 380 de 7-5-43 (B. O. 132).

51. Pieles (vacunas y equinas, sin
curtir).—Orden de 15-5-42 (B- O. 200) y
Oficio Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio' de

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Cándido Bermejo Francisco, en
solicitud de autorización para ampliar
su imprenta, comprendida en el gru-
po i.°, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de .1939,

21-11-42

Ministerio de Agricultura

52. Aceitunas (excepto las ya adere-
zadas o aliñadas). —Orden de la Presi-
dencio de 25-9-43 (B. 0. 271), Circu-
lar 338 de 31-10-42 (B. O. 308) y Orden
del Ministerio de Agricultura de 10-9-43
(B. O. 255) y Circular 382 de 2-6-43
(B. O. 155).

28. Leña (intervenida solamente en su
circulación interprovincial y prohibido su
transporte en camiones fuera del recorri-
do necesario para su embarque por vía
férrea, su retirada

'
hasta población de

consumo y su distribución en ésta).
—

Or-
den de la Presidencia 15-10-42 (B. O.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar -a don Cándido Bermejo
Francisco para ampliar su imprenta-
establecida en' la calle de Joaquín
García Morato, núm. 118, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
norma u de la citada Orden, y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla se
considerará anulada la presente áuto-

53. Burras y burros garañones .—In-
tervenidos solamente para su salida de la
provincia de León. Nota de la Oficina de
Ganadería y Pesca de 14-1-43.

54. Cáñamo (ya sea en paja o varilla,
fibra.agramada o rastrillada). —Decreto
Ministerio de Agricultura de 28-6-40
(B. O. 189) y Orden Presidencia 6-4-43
(B. O. 100).

núm. 290)
29. Mantequilla. —

Circular núm. 183
de 7-7-41-

30. Miel de caña.
—

Circular 384 de
17-6-43 (B- O. 170).

31. Oleína.
—

Circular 382 de 2-6-43
B. O. 155)-

32. Orujo graso.
—

Orden de la Presi-
dencia de 26-10-42 (B. O. 301) y Circu-
lar 382 de 2-6-43 (B- O. 155).

55. Maderas.
—

Nacionales o importa-
das, en rollo, escuadradas con hacha y
traviesas para ferrocarril transportadas
por carretera (no necesitándose el requi-
sito de guía para ninguna otra elabora-
ción de la madera). —Artículo 8.° de la
Ley de 4-6-40 (B. O. 171), Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 15-9-42 (B. O.
259) y Orden de la Presidencia de 12-3-43
(B. O. 73).

Has oleaginosas, nacionales y de impor-
tación (excepte aceites de ricino y fina-
ra).—Circular 382 de 2-6-43 (B. O. 155).

5. grasos de aceite de oliva y
orujo, coco y palmiste.

—
Orden de la

Presidencia de 19-12-42 (B. O. 357) y
Circular 382 de 2-6-43 (B- °- *55)-

6. Arroz blanco, mediano, piesnos y

sub¡ limpia.
—

Circular 398
de 3. -47)-

7. Asnear.
—

Circular 384 «e 17-6-43
(B. O. 17

8. Bacalao.
—

Orden Ministerio de In-
dustria y Comercio de 28-6r39(B^0^^

.33. Pan.
—

Circular 188 de 31-7-41.
34. Pasta para sopa.

—
Circular 96 de

23-7-40.
35. Patata de consumo.

—
Circulares

354 de 4-12-42 (B. O. 359) y 378 de
20-4-43 (B. O. 112).

rización
Madrid, 4 de noviembre de 1943-

—
El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría. .

36. Piensos.
—

Pulpa de remolacha y
alfalfa (en verde o henificada y su paja).
Subproductos de molinería de las fábri-

le purés en la provincia de Huelva.
—

¡4 de 17-6-43 (B. O. 170) y
368 de 9-2-43 (B. O. 46). Intervenido por
la Delgación Provincial de A. y T. de
Huelva. Oficina Enlace S. N. T. Oficio
número 92.751 de 6-10-43.

(G. C ,—4.288) (O.—5 -298)

56. Patata de siembra.
—

Circular nú-
mero 2 de 10-10-42 del Servicio Nacio-
nal de la Patata de Siembra.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Félix Galnares Gago, en so-
licitud de autorización para instalar
unos talleres manuales, auxi'iares de
su industria de conservación de apa-
ratos elevadores de carga «Gamur»
y de elevación de agua, comprendidos
en el grupo i.*, apartado b) de 'a

clasificación establecida en la Orden
minis terba^^de^^^^de^se^priembre

I939JÍ

57. Plantones de agrios (en número
superior a diez).

—
Dec.-eto del Ministerio

de Agricultura de 14-12-42 (B. O. 20).
58. Salmón (en época de pesca).

—
Ar-

ticulo 14 Ley de 20-2-42 (B. O. 67).
I

J
B- O. i\u25a0 - A

—
Circulares 354 de

y 378 de 20-4-43
37. Piensos compuestos.

—
Decreto

Ministerio Agricultura de 13-4-42 (B. O.
114) y Circular 345 de 27-9-42 (B. O. nú-
mero 337).

59- Semillas.
—

-De pino, albar, salga-
reño, rodeno, carrasco, negro y monte-
rrey (excluyendo piñones comestibles) de
ciprés y eucalipto. Para circular en el
interior de las provincias de Vizcaya, Sa-
lamanca, Guipúzcoa, La Coruña, Valla-
dolidy Avila necesitarán del requisito de
la guia. En estas cuatro últimas provin-
cias necesitarán también del citado requi-
sito las del género Querkus (Robles).

—
Apartado i.° Orden Ministerial de 3-12-41(B. O. 431) y Orden del Ministerio de
Agricultura de 29-5-43 (B. O. 153).

60. Turba.
—

Orden Ministerio Agri-
cultura de 31-7-43 (B. O. 223).

1 1. Carbón vegetal (intervenido sola-
mente en su circulación interprovincial y
prohibido su transporte en camiones fue-
ra delrecorrido necesario para su embar-
que por vía férrea, su retirada hasta po-
blación de consumo y su distribución en
ésta).

—
Orden de la Presidencia de

15-10-42 (B. O. 290).

Café.
—Circular 188 de 31-7-41

38. Productos del Cerdo: Tocino y
manteca (fundida y en rama).

—
Circula-

res 406 de 30-9-43' (B. O. 274) y artícu-
lo 4.° de la 411 de 16-10-43 (B. O. 293).

39. Productos dietéticos (excluidos
los que lleven el «conforme» de la Direc-
ción General de Sanidad.)

—
Circulares

173 de 2-6-41 y 257 de 4-12-41 (B. 0. nú-
mero 342).

40. Purés.
—Circular 173 de 2-6-41.

41. Queso de vaca.
—

Circular 183 de

I
resuelto :

-Autorizar a don Félix Galnares
Gago para instalar en la calle de
Cardenal Cisneros, múm. 25, unos ta-

lleres manuales, auxiliares de su in-

dustria de conservación de aparato»
elevadores de carga «Gamur» y de ele-

vación de agua, con arreglo a las con-
diciones fijadas en la norma 11 de «

citada Orden, y a la especia! de qu«
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de un m? '

contado a partir de la fecha de la Pl
"

blicáción de esta resolución en el »' "

lbtUn Oficial de la provincia, pasaoo

12. Cereales (alpiste, avena, cebada,
centeno, maíz y trigo).

—
Orden Ministe-

rio de Agricultura de 17-5-43 (B. O. 139)
y Circular 378 de 20-4-43 (B. O. 112).

13. Cornezeulo de centeno.
—

Circular
188 de 31-7-41-

7-7-41
42. Subproductos de molinería.

—
Sal-

vados y restos de limpia en las fábricas
de harinas.— Orden Ministerio Agricul-
tura de 17-5-43 (B. O. 139) y Circular
380 de 7-5-43 (B- O. 132)

43. Tortas de coco, palmtste, linaza y

cacahuet.
—

Circulares 378 de 20-4-43
(B. O. 112) y 382 de 2-6-43 (B. O. 155).

Tripas (procedentes de importa-

Los artículos anteriores podrán circua
íar con «conduce» o documento análogo
o mediante la justificación de recolector
oficial, desde los puntos de producción
a los de almacenamiento, siempre que
unos y otros se encuentren situados en
una misma provincia y su transporte se
realice por carretera. Si el traslado seefectúa entre fincas de un mismo propie-

14. Chocolate familiar.
—

Circulares
282 de 17-2-42 (B. O. 52) y 410 de
8-10-43 (B. O. 28

16. Frutas y verduras.
—

Intervenidas
solamente para la salida de Valencia
T. O. P. Trans. 8.851 de 10-8-42 (ex-

Fideos.
—

Circular 96 de 23-7-40
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cual sin realizarla, se considerará

fnulada la presente autorización.
Madrid, 5 de noviembre de I943-—

El' ingeniero Jefe, L. iLópez de Ma-

ríal

Ministerio de Hacienda -4-977 al 79, 24.981, 29.341 y 42, 29.369,
29.982, 30.026 al 28, 32.410, 32.835,
32.840, 33.641, 33.644 y 45, 34.501 y
502, 34.817 al 22, 34.828, 34-830 y 31,
36.020, 37.080, 37.094 y 95, 38.594,-
38.604, 38.607 y 608,. 38.657, 41.750 y
51, 42.412, 43-741, 44-654, 48.484,
49.786 y 87, 52.848, 54.969, 54-987,
55-283, 55-6i8, 56.060 al 62, 56.231,
56.719, 56.721, 58.214 y,15, 58.222,
60.868, 60.877, 62.965, 63.057 y 58.

cretano, certifico.— P. H,.Licenciado
Juan P. Bermudo.— (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía del demandante don CiriloCol-
menarejo Vallejo, extiendo y firmo el
presente testimonio en Madrid, a cin-
co de agosto de mil novecientos cua-
renta y tres.

Dirección General de la Deutía
y Clases Pasivas

G. C—4-287) (,0.-5.299)
Continuación al anuncio de extravío de

los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (30).
Publicado el primero en este periódico

Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por

don Ramón Blanco Escudero, en so-

licitud de autorización fiara ampliar

Su fábrica de camas, comprendida en
• a'nipo i-'% apartado b) de la clasi-

ficación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha

oficial el día 8 de octubre de 1943 (Continuará.)
El Oficial de Sala,

Enrique Torres
(A.—1.964)Factura número 563, de Deuda Per-

petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1938:

Serie C, números 54.213, 55.404,
55-428,55-44i, 55-444, -'55-455 y 56,
55.567 al 77, 55.579 a4 81, 55.600,
56-675, 56-692, 56.922, 57.082, 63.481,
63.892, 63.912, 63.973, 64.224, 64.930,
64-939, 64.365 y 66, 64.970, 64.983 al
95, 64.998 al 65.000, 65.005 y 65.006,
65.009 al 65.017, 65.050, 65.060, 65.083,
65.086, 66.561, 66.781, 66.792, 66.798,
67.172, 67.191, 67.219, 67.262, 67.798,
67-8l7, 73-596 al 99, 73.609, 73.706 y
707, 73-726, 74.535, 74-598 al 601,
74-603, 74.615, 75.486, 75.495, 75-504,
75.507 al 509, 75.513, 75.519, 76.019,
77.392 y 93, 77.463, 77.475, 78.551 y
52, 78-555 al 59, 78.562, 78.570, 78.574,
81.102, 82.049 y 50, 83.491 al 93, 83.890,
83.926 al 30, 84.107, 84.270 y 71, 84.288
y 89, 84.438, 88.446, 89.846, 92.564 al
67, 93-029, 93.063 al 68, 93.075, 93.156,
93-235, 94-868, 97.707, 99.978, 100.868
al 70, 101.041-, 101.248, 101.254 al 62,
101.964, 101.967 al 70, 101.972 al 74,
101.9&7 y 88, 101.997 al 102.001,
102.786, 103.465, 106.750 al 63, 106.768
y 69, 106.788, 106.793, 106.798, 106.800,
106.803, 106.807, 106.809 y IO> 106.824,
106.829, 109.907, 109.909, 109.915,
109.958, 111.925, 112.441 y 42, 112.917,
112.923, 113.016 -y 113-017.

Audiencia Territorial de Madrid

Don Enrique Tiorres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia PROVIDENCIAS JUDICIALES
Territorial de esta capital,
Certifico :Que ante la Sala Segun-

da de lo Civil se han seguido autos
promovidos por don Cirilo Colmena-
rejo Vallejo, contra don Marcos Bar-
tolomé Sanz y don Raimundo Díaz
López, en los cuales se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así :

resuelto :
Autorizar a don Ramón Blanco Es-

cudero para ampliar su fábrica de
camas, con- arreglo a las condiciones
fijadas en la norma h de la citada
Orden y a las especiales siguientes :

i." La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un

mes contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
e'l Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente autori-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Juzgado de primera instancia
número 14, de esta capital, en las di-
ligencias de embargo preventivo pro-
movidas a nombre de la S. A.de Abo-
nos «Medem», contra los herederos
de don Antonio Rodero Sánchez, ha
dictado el auto y providencia que, co-
piados en su parte necesaria, son co-
mo sigue :

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta de

julio de mil novecientos cuarenta y
tres.

—
'Visto ante la Sala de Vacacio-

nes de esta Audiencia Territorial el
iuicio sobre interdicto de recobrar la
posesión del prado ((Pozanco», segui-
do en el Juzgado de primera instancia
de Colmenar Viejo, en el que es de-
mandante don Cirilo Colmenarejo
Vallejo, mayor de edad, casado, in-
dustrial y vecino de Colmenar \Tiejo,
que no ha comparecido ante este Tri-
bunal, por lo que se entienden las ac-
tuaciones con los Estrados del mis-
mo ;y demandados don Marcos Bar-
tolomé Sanz, jornalero, y ion Rai-
mundo Díaz López, labrador, ambos
mayores de edad, casados y vecinos
de dicho Colmenar, representados por
el Procurador don Fernando Pinto
Gómez y defendidos por el Letrado
don Mariano Bernabé Vicente ; pen-
diente en esta Audiencia ¿en virtud de
apelación interpuesta por los referi-
dos demandados •••

zacion.
2.* Esta autorización no da dere-

cho a pedir aumento de cupo de pri-
meras materias.

Auto
Juzgado de primera instanria nú-

mero catorce.
—

Madrid, veintisiete de
octubre de mil novecientos cuarenta y
tres.

—
... Su señoría, por ante mí, el

Secretario, dijo: Se decreta, de cuen-
ta y riesgo de la entidad actora, So-
ciedad Anónima de Abonos «Me-
dem», el embargo preventivo de los
bienes de los demandados, don Anto-
nio, don José y doña María Rodero
López ; don Isidoro y doña Celestina
Rodero Barrera, y los ignorados he-
rederos de doña María Vicenta Ro-
dero López o de su causante, don An-
tonio Rodero Sánchez, en cuanto
sean suficientes a cubrir la cantidad

da.- ciento veintisiete mil quinientas
ochenta y ocho pesetas setenta y tres
céntimos y veinticinco mil pesetas
más que se calculan para intereses y
costas ;cuyo embargo, una vez la ac-
tora preste fianza en metálico y en
cantidad de cinco mil pesetas, se lle-
vará a efecto, guardando el orden es-
tablecido en el artículo 1.447 de la ley
de Enjuiciamiento civil, para el jui-
cio ejecutivo, si en el acto de inten-
tarlo no se pagare, consignare o die-
re fianza bastante a respondes de las
sumas que se reclaman ;dándose co-
misión para ello al Agente judicial de
servicio y actuario, qu< sir-
viéndoles este proveído de manda-
miento en forma.

—
Y antes de pro-

veer sobre la admisión y curso de la
demanda principal, devuélvanse al
Procurador señor Padrón los docu-
mentos privados presentados bajo los
números dos y tres para su liquida-
ción del impuesto de Derechos rea-
les.

—
Así por este su auto, lo provee,

manda y firma el señor don Antonio
de Santiago y Soto, Juez de primera
instancia número catorce, de esta ca-
pital, de que doy fe.

—
Anonio de San-

tiago.—Ante mí, Manuel Cornelias.

Madrid, 5 de noviembre de 1943-
—

El Ingeniero efe, 1L. López de Ma-
ría.

(G. C—4.286) (O.—5.300)

Establecimiento Central de In-
tendencia * » »

ANUNCIO Factura número 564, de Deuda Per-
petua Interior al.4 por 100, emisión 1930,
vencimiento 1.° de octubre de 1938:El día 23 del mes actual, a las diez

horas, y en la Sala de Juntas del Es-
tablecimientp Central de Intendencia
(calle del Pacífico, número 36, Ma-
drid), se celebrará la tercera subasta
de tejidos y efectos del servicio de
Acuartelamiento que no fueran adju-
dicados en la anterior, y cuyo detalle
es el siguiente, con los.nuevos precios
límites aprobados por la Superiori-
dad:

Serie C, números 75, 80, 5.327, 7.-825
y 26, 8.136, 11.884, 13.898, 16.087,
18.143, 22.437, 22.499, 22.823 y 24,
22.853, 22.855, 22.932 al 34, 23.155 al
57, 23.159 al 62, 24.664 al 66, 24.668 al
73, 24.675 aL 86, 24.690, 24.616, 24.758
al 62, 24.764, 24.776, 25.025, 29.300,
29.607, 30.663, 32.958, 33.558, 34.688 y
89, 34-872, 34-893, 34-912, 34-96o,
35.091, 35.159 y 60, 35.201 y 202,
39.191, 39.676 al 78, 39.694 y 95, 39.697,
39.699 al 700, 39.704 y 705, 39.707,
39-7J4, 39-72o y 21, 39.724, 39.727 al
29, 39-734 y 35, 39-832 y 33, 39-86o,
39.923 al 25, 39.927 y 28, 39.933, 39-986
y 87, 39-995 >' 96, 39-998 y 99, 40.010,

40.026 al 31, 40.033 y 34, 40.045 al
48, 40.050, 44-230 y 31- 44-233, 44-239,
44.460, 44.493, 44-501 al 503, 44-5°7 a!
509, 44.518, 44.522,. 44.525, 44.532 y 33,

44.543, 44-558, 44.563 al 74, 44.591 y
92, 44.607 y 608, 44-6i3 al 16, 45.172
al 74, 46-538 y 39, 47-5°4, 50-483 al 90,

50.496 y 97, 50.500 y 501, 50.509,
50.524, 50.531 al 36, 50.575, 50.587 al
94, 50-597, 5°-599 al 605, 50.614 al 16,

50.617'al 22, 50.633 y 34, 50.651, 50.671,

50.677 y 78, 50.695 y 96, 50.704, 50.711,

50.725 al 29, 50.734, 50.738 al 40, 50.745
y 46, 50.749 y 50, 50.752 y 53, 5°-755,
SO-757, 50-810, 50.848 y 49, 51,793.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada-que dictó en
veintidós de diciembre de mi) nove-
cientos cuarenta y dos el Juez de pri-
mera instancia de Colmenar Viejo, y
por ello, declaramos haber lugar al
interdicto de recobrar la posesión ins-
tado por la representación de don Ci-
rilo Colmenarejo Vallejo, por haber
sido despojado de la posesión o te-
nencia que venía disfrutando de la
finca «Pozanco» por don Marcos Bar-
tolomé Sanz y don Raimundo Díaz
López, propietarios de la misma,
mandando reponerle en dicha pose-
sión, como ya lo fué, a costa de los
demandados, a los que condenamos
a las costas de primera instancia, da-
ños y perjuicios causados al deman-
dante, todo ello sin perjuicio de ter-

cero y con reserva a las partes de
cuantos deiechos les correspondan,
que podrán usar en el juicio coi res-
pondiente. Si dentro de segundo día
no se pidiere personal
de esta sentencia, 'hágase en la forma
prevenida por el artículo doscientos
ochenta v tres de la ley de Enjuicia-
miento Civil.—Así por esta nuestra
sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Mariano Rodrigo.

Pascual Domenech.— Odón Colme-
nero.

—(Rubricados.)

134.200 metros de tela de sábanas
para tropa, 5,12 pesetas.

Qo.ooo metros de tela c!<e^H^Hpara tropa, 6,62 pesetas.
10.000 metros de tela de

para tropa, 8 pesetas.

cabezal

8.000 metros de tela de fundas para
Suboficial, 3,43 pesetas.

25.000 metros de tela de sábanas
para Suboficial, -4 pesetas.

8.900 metros de tela de colchones
para Suboficial, 3,75 pesetas.

i-ooo cubrecamas para Suboficial,
45 pesetas.

200 banderas. nacionales de edifi-
c'os, 280,50 pesetas.

50 banderas nacionales para fuer-
tes, 517 pesetas. .'

8.000 liüogramos de lana para col-
chones, i3,75 pesetas.
.para esta nueva subasta quedan en

v,gor los pliegos de condiciones téc-
nicas y legales publicados «n el «Bo-
'etin Oficial del Estado» número 168,
£17 de junio del corriente año, y

"diario Oficial del Ministerio del
percho» número 137, de 19 de dicho
|"es y año, estando también expues-
os en la Jefatura del Detall durante
l0s días y horas laborables.

Las muestras serán recibidas en
ste Centro hasta las diez horas del
1;L '9 del mes en curso.

.\.'mporte de estos anuncios será
,„j- n° a prorrateo entre los ad-
Judicatarios.-

ladrid, 8 de noviembre de 1943-(G- C.-4.284) (O.-5.30O

Factura número 565, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,

vencimiento i.°de octubre de 1938:

# » *

Serie H, números 8.529 y 30, 9.130 al
34, 9.140, 9.144 y 45, 9-147 al 53, 9-l87
al 89, 11.998 y 99, 13-79°, '4-°37>
14.058, 14.118, 14.167 al 69, 16.758 al
60, 16.762, 16.764 y 65, 16.781 al 83,
16.791, 16.795 y 96, 16.799 al 803,
16.806, 16.809, 16.831, 16.889, 16.922,

19.297 y 98, 19.301 al 304, 19.307,
19.312, 19.323, 19.330, !9-350 y 5',

19-354 y 55, 19-378, 19-383 y 84, 19.400,

19.406, 19.410, 19.429, 21.736 al 38,

21.741 al 48, 21.755, 21.757, 21.761,
21.763, 21.767, 21.770, 21.782, 21.784 y
85, 21.793, 21.796 y 97, 21.801, 21.803,

21.825 al 44, 21.846 y 47, 21.851 y 52,

21.912 v 13, 21.919 y 20, 21.928, 21.930,

24.863 y 64, 24.867 al 71, 24.873 al 76,
24.880 v 81, 24.911 y 12, 24.928 al 37,

Providencia
Juez, señor De Santiago.

—
Madrid,

veintinueve de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

—
El anterior

escrito únase a los autos de su razón ;
y teniéndose por prestada 4a fianza
exigida de cinco mil pesetas, traslá-
dese dicha cantidad, que ha sido con-
signada por el Procurador señor Pa-
drón, a la. Caja General de Depósi-
tos, a disposición de este Juzgado y
resultas del procedimiento. Y prove-
yendo de conformidad con. lo que se
expone y solicita en dicho anterior es-
crito, se circunscribe por ahora el em-

Publicación
¡Leída v publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente el Ma-
gistrado don Pascual Domenech Ma-
rín, estando celebrando audiencia pú-
blica el Tribunal que la dictó y en el
día de su fecha, de lo que yo, el Se-
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bre de 1872, por que se rige ante di-
cho Banco, requiérase a doña María
Isaac Marini, domiciliada en Juan
Navarro, número 20 (Puente de Valle-
cas), para que, en el plazo de dos
días, satisfaga al mencionado Banco
Hipotecario de España los semestres
que le adeuda, vencidos en 31 de di-
ciembre de 1936 y 30 de junio y 31
de diciembre de los años 1937 a 1942,
inclusive, en el primer préstamo ; 31
de diciembre de 1936, en el segundó
préstamo, y 30 de junio y 31 ¡de di-
ciembre de los años 1937, 1938 y 1942,

en el tercer préstamo, por razón del
préstamo queUe hiciera este Banco,
importante cada uno de tales semes-
tres lacantidad de 445 pesetas/32 cén-
timos, enel primero,- 329 pesetas 85
céntimos, en el segundo, y 96 pesetas
6 céntimos, en el tercero, con más los
intereses de demora, costas y gastos
ocasionados, bajo apercibimiento de
que no verificándolo se procederá a lo
prevenido en los señalados artículos, o
sea al secuestro y posesión, interina de
los bienes hipotecados, si lo solicitare
tal Banco, lo cual se llevará a efecto a
los quince días de presentada la de-
manda, sin necesidad de nuevo reque-
rimiento ni citación, y se procederá
igualmente a la venta de tales bienes,
conforme a los mismos preceptos, li-
brándose a tal fin exhorto al señor
Juez de primera instancia de Alcalá
de Henares.

—
Al otrosí, practicado

que sea el requerimiento acordado, ex-
pídase al Procurador señor Fon tela
testimonio del- mismo, precedido de la
presente.

—
Lo mandó y firma sú se-

ñoría, de que doy fe.
—

Dionisio Fer-
nández.

—
Ante mí, Ramiro López.

(Rubricados.)

JUZGADO NUMERO i-DECANobargo preventivo decretado contra los
íes de los deudores al sobrante

que pueda existir en el procedimiento
que se tramita ante el Juzgado de pri-
mera instancia de Valdepeñas, a ins-
tancia de la propia actora, contra don
Antonio Rodero Sánchez, hoy sus
herederos, conforme a las disposicio-

del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria ... Y en su con-

encia, notifíquese a los deudores
uto dictado en el día de ayer, de-
añdo el embargo preventivo de sus

bienes..., haciéndose por medio de cé-
dula fijada en el sitio público de cos-
tumbre y publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cuanto
a los ignorados herederos de doña
María Vicenta Rodero López.

—
Lo

manda y firma su señoría, de que doy
fe.

—Santiago.— Ante mí, Manuel Co-
rnelias.

ceptos, librándose a tal fin exhorto al
señor Juez de primera instancia de
San Lorenzo del Escorial.— Alotrosí,
practicado que sea el requerimiento
acordado, expídase al Procurador se-
ñor Rato testimonio del mismo, pre-
cedido de la presente-.

—Lo mandó y
firma Su Señoría ;doy fe.—-Dionisio
Fernández.

—
Ante mí.

—
Ramiro Ló-

pez. (Rubricados.)

EDICTO

Por el presente se anuncia ¡a muer-
te sin testar y sin dejar sucesión al-
guna ide doña Isabel Fernández Con-\u25a0de, ocurrida en Madrid, en quine»
de marzo de mil novecientos cuarenta
y dos, nacida en esta capital en quin-
ce de febrero de mil ochocientos no-
venta y dos, hija legítima de don An-
tonio y de doña Francisca (difuntos),
y en estado de viuda de don Juan Gó-
mez Hernando; y se llama a los qué
se crean con igual o mejor derecho a
la herencia de dicha señora que sus
sobrinas María del Pilar, María del
Carmen e Isabel Fernández Muñoz
hijas de don Jesús Fernández Conde'
hermano de doble vínculo de la caul
sante, a fin de que comparezcan a
reclamarlo en el término de treinta
días ante este Juzgado de primera ins-
tancia número uno-Decano, donde se
tramita el expediente de declaración
de herederas abintestato a petición
de sus referidas sobrinas.

Acreditado en autos el fallecimien-
to de doña Isidora Bustillo Martín,
a escrito de. la parte actora ha recaí-
do la siguiente

Providencia
Juez interino, señor Pomares.—Ma-

drid, cinco de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

—
Por pre-

sentado el anterior escrito con el ex-
horto y certificación que le acompa-
ñan, que se unirán a las diligencias
de su- razón. Como se pide, estando
acreditado el fallecimiento de doña
Isidora Bustillo Martín, se acuerda
practicar el requerimiento ordenado
en providencia de quince de febrero
anterior a don Eustasio Bustillo Fran-
co, viudo de dicha señora, a sus hijas
doña Herminia y doña Sagrario Bus-
tilloy Bustillo, y a los demás posibles
herederos o causahabientes de la ci-
tada deudora, por medio de edictos,
de los que se fijarán un ejemplar en
el sitio público de costumbre del Juz-
gado Municipal de Majadahonda,
para lo que se remitirá con exhorto
al señor Juez de primera instancia de
San Lorenzo del Escorial, insertán-
dose otro en el Boletín' Oficial de
esta provincia. —Lo mandó y firma
Su Señoría ;doy fe.

—Joaquín Poma-
res.

—
-Ante mí.

—
Ramiro López.

(Rubricados.)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial dé esta provincia, para
que sirva de notificación a los igno-
rados herederos de doña María Vicen-
ta PjOdero López, expido la presente
en Madrid, a veintinueve de octubre
de mil novecientos cuarenta y tres. Dado en Madrid, a veintidós de oc-

tubre de mil novecientos cuarenta 1

tres.
El Secretario,

Manuel Cornelias
El Secretario,

Dr. Juan Infante
.—1.963)

Juan A. PachecoJUZGADO NUMERO 19
(A.—1.958)

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve, de Madrid, se
tramitan diligencias promovidas por
el Procurador don Olimpio Rato y
Rato, en representación del Banco
Hipotecario de España, sobre reque-
rimiento para el pago de semestres
vencidos a doña Isidora Bustillo Mar-
tín, en las cuales se dictó la siguiente

EDICTO

JUZGADO NUMERO i-DECANO

EDICTO

Se. hace público que por don Fer-
nando González Conde de Borbón,
al amparo de lo establecido en el re-
glamento para ejecución de la ley de]
Registro Civil,ha presentado instan-
cia al objetó de que le sea concedida
autorización para alterar e! orden en
el uso de sus apellidos, anteponiendo
el apellido materno «Borbón» al pa-
terno de «González, Conde», como es
conocido en la vida social y hasta en
sus relaciones mercantiles; y se in-
sertará este edicto en los periódicos
oficiales de Madrid, lugar de la na-
turaleza y domicilio del solicitante,
a fin de que puedan presentar su opo-
sición ante este Juzgado de primera
instancia número uno-Decano, donde
se tramita el correspondiente expe-
diente, cuantos se crean con derecho
a ello, en el perentorio término de
tres meses, a contar desde 'a última

Acreditado en las diligencias el fa-
llecimiento de la deudora, doña Ma-
ría Isaac Marini, a -escrito de la parte
actora se ha dictado la siguiente

Y a los fines acordados, para que
sirva de requerimiento en forma a
don Eustasio Bustillo Franco, doña
Herminia y doña Sagrario Bustillo
Bustillo, viudo e hijas respectivamen-
te de la deudora doña Isidora Bustillo
Martín, y a los demás posibles here-
deros o causahabiehtes de dicha se-
ñora, se extiende el presente en Ma-
drid, a cinco de noviembre de mi' no-
vecientos cuarenta y tres. Entre lí-
I—

-y dos.
—

Vale.

Providencia
Juez, señor Fernández Gauci. —

J-uzgado de primera instancia número
diecinueve, de Madrid, a quince de
febrero de mil novecientos cuarenta y
tres.

—
Por repartido a este Juzgado

y Secretaría el anterior escrito y con ei
poder que se exhibe, devuélvase este al
Procurador don Olimpio Rato y
Rato, al que se tiene por parte en
las actuaciones que promueve en
nombre de la Sociedad Banco Hipo-
tecario de España, entendiéndose con
él las diligencias sucesivas. Prove-
yendo a lo principal del anterior es-
crito, de conformidad con lo que se
solicita y lo dispuesto en los artículos
33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre
de 1872, por que se rige ante dicho
Banco, requiérase a doña Isidora
Bustillo Martín, domiciliada en Ma-
jadahonda, calle de la Flor, número
once, para que en el plazo de dos
días satisfaga al mencionado Banco
Hipotecario de España los semestres
que le adeuda, vencidos en treinta y
uno de diciembre de mil novecientos
treinta y cinco, treinta de \u25a0 junio y
treinta y uno de diciembre de los
años mil novecientos treinta y seis
a mi1 novecientos cuarenta y dos, in-
clusive, por rarón del préstamo que
le hiciera. este Banco, importante cada
uno de tales semestres la cantidad de
trescientas cuarenta pesetas con se-
senta y dos céntimos, con más los in-
tereses de demora, costas v gastos
ocasinados; bajo apercibimiento que
de no verificarlo se procederá a lo
prevenido en los señalados artículos,
o sea al secuestro y posesión interina
de los bienes hipotecados, si lo solici-
tare tal Banco, lo cual se llevará a
efecto a los quince días de presentada
la demanda, sin necesidad de nuevo
requerí miento ni citación, y se proce-
derá igualmente a la venta de tales
bienes, conforme a los mismos pre-

Proiñdencia

Juez interino, señor Pomares. —Ma-
drid, a seis de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

—
Por pre-

sentado el anterior escrito, con el ex-
horto y certifcación que le acompa-
ña, que se unirán a las diligencias de
su razón.

—
Y como se pide, estando

acreditado el fallecimiento de la deu-
dora, doña María Isaac Marini, se
acuerda practicar el requerimiento
acordado en providencia de 17 de fe-
brero último, a los herederos o causa-
habientes desconocidos de dicha seño-
ra, por medio de edictos, de, los que
se fijará un ejemplar en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado
Municipal del Puente de Vallecas, lu-
gar del fallecimiento de la misma y
termino donde radida la finca hipote-

.cada, para lo que se remitirá con ex-
horto al señor Juez de primera ins-
tancia de Alcalá de Henares, inser-
tándose otro en el Boletín Oficial
de esta provincia. —

Lo mandó y fir-
ma su señoría ;doy fe.

—
Joaquín Po-

mares.
—

Ante mí, Ramiro López.
(Rubricados.)

neas
Ante mí,

Ramiro López
V." B.»

El Juez de primera instancia
interino,

Joaquín Pomares
(A.—1.961) inserción

Dado en Madrid, a ocho de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y tres.

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve, de Madrid, se
tramitan dilgencias promovidas por el
Procurador don Federico Fontela de
la Cruz, en representación del Banco
Hipotecario de España, sobre reque-
rimiento para el pago de semestres
vencidos a doña María Isaac Marini,
en las cuales se dictó la siguiente .

El Secretario,
Dr. Juan Infante

Juan A. Pacheco
(A.—1.959)

Yeguas extraviadas
Se gratificarán largamente noticias,

a Pedro Aranguez Munido, estación
de Veredas (Ciudad Real), de tres
anirpa'.es, a saber ;

Providencia Lo anteriormente inserto concuerda
fielmente con sus antecedentes, • de
que doy fe.Juez, señor Fernández Gauci.

—
Juz-

gado de primera instancia número
diecinueve.

—
Madrid, diecisiete de fe-

brero de mil novecientos cuarenta y
tres.

—
Por repartido a este Juzgado y

Secretaría el anterior escrito, con el
poder que se exhibe, devuélvase éste
al Procurador don Federico Fontela
de la Cruz, el que se tiene por parte
en las actuaciones que promueve en
nombre de la Sociedad Banco Hipo-
tecario de España, entendiéndose con
él las diligencias sucesivas. Prove-
yendo a lo principal del anterior es-
crito, de conformidad con lo que se
solicita y lo dispuesto en los artícu-
los 33 y 34 de la Ley de 2 de diciem-

Y para que sirva de requerimiento
a los herederos o causahabientes de la
finada deudora, doña María Isaac Ma-
rini, los cuales son. desconocidos, a
los efectos expresados en la providen-
cia inserta, se extiende y firma el pre-
sente en Madrid, a seis de noviembre
de mil novecientos cuarenta y tres.

Yegua diez años, pelo castaño os-
curo, hierro P A nalga derecha (en-
lazadas) .

Potra veinte meses, igual pelo y
hierro ;y

Otra, mamoria^seisniesesJ^^^Bpelo, más claroB
igual

(A.—1.956)
Ante mí,

Ramiro 'López
V." B.°

El Juez de primera instancia
,^.^.^4.^<4.^«H-I"I"I,,I,+

IMPRENTA PROVINCIAL
(Firmad o.)

interino
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5-t
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